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El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPE? DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

Denominación y deUmi(acióll

"Osar,. (F/III-ll, en Jos términos municJpalesde Oáor y otros
de la provincia de Gerona y en ·108 de Montsenyy otros de la
de Barcelona.

Es un peFímetro cerrado, formado por arcos de rn-etidiano,
referidos al de Madrid, y paralelos, cuyos vértices soil:

El área así delimitada comprende una. superficie aproximada
de 122.000 hectáreas.

2.° La reserva provisional que se establece np· afecta a, los
derechos derivados de .los permÍ!:;:os de investiga:cjÓ-nstJJicitados
ni a las concesiones de explotación derivadas ciedichos .permi~
S?S, que se hallasen otorgados o en· tramitación;, ~~Iltro del pe·
rfmetro señalado en el número L° de la .presenté Orden, ante~
nares a la suspensión acordada por Resoluci6nd~ la Direc:ción
General de Minas de 26 de enero de 1971 ,·(¡¡Boletín Oficial del
Estado.. de 19 de febrero). ,;.

3." La reserva provisional "Osor,.(F/IIr~ll se divide: en blo~
ques con la siguiente delimitaCión:

. B~oque A. formado por los puntos de co9rdenadas geográficas
SIgUIentes:

42" 00 00" Narte
42" 00 oo~' Norte
41" 54 40'" Norte
41" 54' 40" Norte

42" 00' 00'" Norte
42" 00 00" Norte
41° 54 40" Norte
41" 54 40" Norte

Latitud

41" 54' 40" Norte
41." 54' 40" Norte
419 49' 20" Norte
41" 49 20" Norte

41° 54' 40" Norte
41° 54' 40" Norte
41°49 20'" Norte
41° 49' 20" Norte

41" 49 20" Norte
41" 49' 20'" Norte
41° 44 00" NOtte
41" 44 00" Norte

41'~ 49 20" Norte
41'" 49' 20" Norte
41" 44 00'" Norte
41" 44' 00" Norte

5" 57 Es'te
6" 12 Este
6" 12' Este
5" 57 Este

longitud
fMeridJano de Madrid)

4:." 'La investigación de los bloques así definidos será adju~
dicadaa Empresas privadas, solas o agrupadas, entre las que
lo soliciten, para lo cual ·la Dirección General de Minas convo~
caráel. oportuno concurso, fijando el plazo y condiciones por
que ha de regirse, resolviéndolo previo los asesoramientos que
estime pertinentes.

5.° Esta reserva entrará en vigor al día siguiente de su pu~

blicaCÍón en el ""Boletín Oficial del Estado" y expirará a los dos
años, salvo que antes de su \'ancimiento haya sido prorrogada
de· forma- explícita.

Lo, que comunico a· ~ 1. para su conocímiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Fernan

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 29 de abril de 1972 por la que se prorro~

ga la reserva a favor deL Estado para investigaci6n
de criaderos de ht.erro en la ~Zona Noroeste de la
Península,.; comprendida en las provincias de La Co
ruña, Lugo, OrenSEI,,· Zamora. León y 'Oviedo. con
reducción de superficie inicial.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de abril de 1970 (..-Bo·
letín Oficial del Estado- de 13.demayo y corrección de erratas
inserta en el de techa 22 de junip) S6 rlispuso la reserva provi
sional a favor del Estado' pata investigación de criaderos de
mineral de hierre¡. en ¡a "Zona Noroe'ste de la ,Península_, com
prentiida- .en las provincias, de Lugo. Orense, Zamora. León y
Oviado. según perímetro que $El designaba en la citada Orden
y.por un p-eríodo· de vigencia de dos años, encomendándose al
Instituto Geológico y Minero de España la investigación de _este
área.de reserva,

En la actualidad, al resumirse en :ta Memoria anual las la~
bares· de, investigación realizadas, ,señala el Instituto Geológico
y .Minero de España la necesidad. de realizar un estudio más
profundQ y detaUado de parta de la reserva inicial, reducién·
dese 'ésta a los limites correspondientes, por lo· que es preciso
dictar .la pertinente disposición, de conformidad con lo preve~

nitlo por el articulo 151 del Reglamento General para el régimen
de la' Minería, en su texto modificado por Decreto 1009/68, de
2 de mayo,

En su virtud, este Ministerio, a propuest.a de la Dirección
General de Minas, acuerda:

Bloque B,

6" 12 Este
6'" 27' Este
6" 27' Este
6'" 12 Este

Bloque C,

5" 5T Est.e
6" 12 Este
6'" 12' Este
5" 57' Este

Bloque D:

6" 12' Este
6" 27' Este
6" 27 Este
6" 12' Este

BLoque E,
5" 57 Este
6" 12 Este
6" 12 Este
5" 57 Este

, Bloque F:

6" 12' Este
6'" 27 Este
6" 27 Este
6'" 12 Este

Latitud

4~OO' Norte
4~. 00' .. Norte
41'" 44' Norte
41°44.' Norte

Longitud

Vértice 1: 5" 57' Este
Vértice 2: 6° 27' Este
Vértice 3: 6" 27' Este
Vértice 4: 5" 57' Este

A-F que figura en el plano taquimétricoq1ie obraen'dicho- ex
pediente, cuyos puntos vienen definidos por l~ssí-guientes co
ordenadas Lambert: A-177.573 y 444.014iF~178.2B2Y 443.708.

Artículo tercero.-L.9s plazos de iniciación y ejecución de las
obras serán dentro de los máximos previstos en el·- último pá~

lTafo del artículo cuarto del Decreto mil trescientlls. veinticinco/
mil novecientos sesenta y seis, de veintiocno de nlaYO, lasque
resulten de las condiciones especiales deadjudic:ación del con
curso resuelto por Orden' del'MitüsteriQ d'e .Industria ,de veinte
de diciembre de mil novecientos sesenta ynUeV8j.yse contarán
a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 8 de abril de 19721)0r la, que ,se establece
la reserva provisional a favor Jle-l Estado, para in
vestigación. de toda clase de:s~ancta.,i7ninerales.

exceptuados los hidrocarbUróS,ftúidoB. 6fl"Una zona
denominada ...Osorio, de ld$provirn:i"s de Gerona y
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección Genera;l de Minas
de 26 de enero de 1971 ("B.Qletín PficiaL del ~M.adQ,,:de 19. de
fe brero) quedó suspendido el derecho de:petición .de. permisos
de investigación y concesiones directasd,fJ e'xplotación para mi~

nerales tleespato flúor, en una zona de .las . provincias de
Gerona. y Barcelona, que se denominó «$ub~ectQr;HI;,Areal~

Como consecuencia del estudiopreliInillar .de .. investigación
realizado por el Instituto Geológico y Minero de España y para
continuar la exploración más detaUada. de la tons;-en especial
los minerales de e3pato flúor, E;e precisaestabl~ce-r en el área,
cuya denominación y delimitac~n· so 'baSa..en:lasuspeUSión
acordada, la reserva provisional· correspondien~,.para toda cla,..
se de sustancias minerales, excluidos los .. 1:tidrocarburos fluidos,
al mismo tiempo que Sé procede a,su·qivtsión:en bloquesy:se
determina la modalidad de la investigación.

Cumplidos los trámites señalados pqrlqg. ~rt:ij:lllos 48 a .. 50
de la Ley de Minas y 151 del ReglamentQ,Gen~ralp~:ra.,el:Régi~
men de la Minería -texto da este. último ,precepto;. modificado
por Decreto 1009/1968, de 2 d-e mayo-. ~on inf;orrnes favorables
del Instituto Geológico y Minero deEs~'-Y:9onS&joSUperior
del Departamento, €-ste Ministerio,B'propuesta de la,:,Dirección
General dEl Minas, ha tenido a bien disponer:

1.. Establecer a favor del Estado la reserva' provisional pata
investigación de. toda clase de sustancias min~ra.les,'exduJdos
los hidrocarburos fluidos, que puédan encontrarse enAos terre~

nos francos existentes en la actualidad y a:sim:ismoen lasque
queden libres mientras subsista la.:re5e~.a; .. enJ.a.-. zona, cuyo
perime tro se designa a continuación, con. indicación de su· de·
nomínación y provincias que comprende::

JHililib



B. O. del E.~Núm.· 120 19 mayo 1972 8799

1." Prorrogar la reserva a favor, del :Estado ,~ra investiga
ción de yacimientos de minerales de hierro «2:011$ .• Noroeste de
la Península.. , comprendida en las _provinci~s de· ¡;.a,_ Coruña.
Lugo. Orense. Zamora, León y'Oviedo. redu9ida al perímetro
que se designa a c.ntinuación, formadopor:partEl':dela Costa
Norte de España. y meridianos y paralelos detérminados por los
siguientes vértices:

Vértice 1: Intersección del meridiano 4'" ,la' Oeste con la
Costa-Norte de España en el Sur de la Bahiaae;OrUgueira.

Vértice 2: Longitud 4'" 10' -Oeste, latitud 43'" OO' Norte.
Vértice 3: Longitud 3(>50' Oeste, latitud 43P OO·~orte.

Vértice 4: Longitud 3" SO' Oeste. laUtu¡t 4~ 00', Norte..
V&rtic& 5: Longitud 3" ~. Oeste. ~t1tud 4Z'30:'Norte.
Vértice 6: Longitud 3'" 30' Oeste, latitud ~2(r,Norte.
Vértice 7: Longitud, 3° 10' Oeste,' la:titud 4r20' Norte.
Vértice 8: Longitud 3" 10' OeSte; latlhld 4~ lt'rNorte.
Vértice 9: Longitud 2" 30' Oeste, latitud 429 l()', NQrte.
Vértice 10: LoJtgit';1d 2" 30' Oeste;lAtltud,~'3Q' Norte.
Vértice 11: longitUd. 3" 03·Oeste.latitud4~3t)' Norte.
Vértice 12: Intersección del meridia.no ,JO,.,03' Oeiste con la

Costa Norte de Espalia.

Los meridianos están referidos al 'Meridiano de ,Madrid y los
grados son sexagesimales.

2." Queda- levantada la parte correspondiente a la zona no
reservad{l por esta Orden ministerial, en ,relación conla pri~

mitivamente establecida, y se declara ,franco, y 'registrable:el
terqmo libre en aquélla, admitíéndose, 'por tantQ; nUevas' peti
ciones de permisos de investigación:yconcesion~sdirectas:' de
explotación, con arreglo a la legislación vigen~,:en el área
que se libera. una, vez transcurridos ocho dIl1S:luíbiles de la
publicación en. el ..Boletín Oficial detEstado...

3.° Dejar sin efecto las -condicionesespecilile~quecon mo
tivo de la reserva SEI hubieran impuesto a. 10'8 ~rmisos de in~
vestigación y concesiones de explotació:n otorgad9$' dentro de
la superficie que· estuvo afectada por aquélla. y no compren
didos en el perímetro determinado en el numero L'" de la pre~
sen te Orden.

4.° Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha del
vencimiento de la reserva establecid.tl. por Orden tninist~rial de
24 de abril de 1970, y quedará levantada a lmfdos años sin otra
declaración, salvo en el caso de que se prorrogue de fonnaex...
plícita.

5.° A los efectos de lo prevenido élr el artículo 152. de-lRe
glamento General para el régimen de la Mineria--textq modi~

f1cado por Decreto' 1009/68. de 2 de.,maY~. s1g'ue-encQ.Ine;ndada
la investigación de la reserva al InstitutoG~l6gicoy Minero
de España:, quien dará cuenta, anualmente. do 105 resultados
que obtenga a la Dirección· General de ·.Minas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de abril de 1972.-P.D.,el SubsecretarIo, Fern-an-',

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCfON de la Dirección G~neralde Minas
por la que se hacepúbUco el. otorgamiento del
permiso de investigación minera qt«!"" ;cita.

Con fecha 27 de marzo de 1972, por 'est8j)ir'e<:clpn General
de Minas ha sido otorgado el· sIguiente permiso dé: ·lnve-stigadón
minen!:

Numero 2.057. Nombre: -San AntbUn..Mineral: Caolín.
Hectáreas: 540. Términos municipales-:Po'leda de la. Sierra
(Guadalajara) y Beteta JCuenca}.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 -ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Madrid. 27 de marzo del972.-'--EI Directorgenenll,P, D~., el
Subdirector general de Oroenacióne In,vesHgacione$ Mineras
y Aguas Subterráneas. Enrique Llahsó.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se hace: pública la caducidad
del permiso de investigacióli minera que se cUa.

La Delegación Provincial del Min.isterio de Jrtdu$tria en Lo
greña hace saber: Que ha sido caducado el· siguiente permiso
de investigación minera~

Número 3.292. Nombre: ..Leonor... ·Mineral: Plotn{>:. Hectáreas:
40. Términos municipales: Viniegra de Abajo y Ventrosa.

Lo que se hace público declarando "franco y .registrab1e el
terreno comprendido en su perímetro. excepto paras-ubstanci,as
reservadas a favor del Estado, ilo admitiénr:fose ,nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho· diM hábiles apartlr del si-

aaf!

guiente al de. esta publicación. Estas solicitudes deberán pre·
sentarse de diez a trece treinta hóras en esta Delegación Pro"
vinciaL

Logroño, 9 de marzo de 1972.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, JuUán
Escudero.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se con~

cede a la firma -José María Garcia Gutiérrez.. el
régimen de reposición Con franquicia arancelaria
para la importación de lanas 'Y fibras sintéticas por
exportaciones previamente realizadas de hilados y
tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex,
pediente p-rom-ovido por la firma ..José María. García Gutiérrez,.
solicitando __el régimen d~ réposición con franquicia arancelaria
para la importación de .lanas y fibras sintéticas por exportacio
nes de hilados y tejidos de lana yde lana y dichas fibras
sintéticas, . .

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
parla Dirección General de Exportación, ha resu.elto:

1." Se concede a la firma_José María García Gutiérrez.. , con
domicilio en Burgos, carretera Logroño, 18, el régimen de re·
posición con franquicia arancelaria para la importaci6n de lana
sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana pei
nada y fibras sintéticas acrílicas de poliéster peinadas y teñi
das, peinadas, en floca o en cable, como reposición de expor
taciones previamen~6 realizadas de hilados y tejidos de lana
y de laíla y. dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo 8." del Decreto prototi
po 9-72/1964. de 9 de abril.

I4. determinación de las fibras sintéticas, acrílicas de po
liéstetr a reponer, se efectuar~n de acuerdo con lo siguiente:

al Por. cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster yo acrilicBs exportados o utilizados en la fabricación
de hilados y tejidos exportados podrán importarse:

- Ciento cuatro kilogramos (104 kgJ de dichas fibras en pei
nadas y teñidas, o

- Ciento cinco kilogramos~ (tOS kgJ de dichas fibras en pei
nadas, o

- Ciento diez kilogramos (HO kgJ de dichas fibras en flaca
o en cable. .

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabrioación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente' aprobados. en su caso, por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3.'" La concesión SQ. otorga por un periodo de cinco años. a
partir de la publicación de esta Orden en el ..Boletín.Oficial
del Estado~.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 de
marzo de 1972 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién danin derecho a ,reposición, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás docum-entación necesaria para el despacho aduanero qUf3
las exportaciones 56 acogen al régimen de reposiciflU otorgado
por la presente Orden.

2} Se haya hecho constar, igualmente, las características de
los articulos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las' cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De
creto 972/1964.

4.'" Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas e-n
el Decreto 912/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las nor!D:1s
generales sobre la materia de n~·gimen de rep.Jsición concedIdas
en lli Lev 86/1962, de 24 de diciembre, y normas complemen
tarias provisiOnales para la ejecución de la mencionada Ley.
aprobadas por. Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 196;'3.

5.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que. estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente ,Concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de m¡;¡,yo de 1972.--P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nernesi-o Fernández' Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


